
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

DON MIGUEL BERBEL GARCÍA, SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA (MÁLAGA).

C E R T I F I C O:   Que el Ayuntamiento  Pleno, en sesión Ordinaria, de 28 
de noviembre de 2024, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO Nº 2.- APROBACION DEFINITIVA CUENTA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO RINCON DE LA VICTORIA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2023 (EXPTE 4116/2024)

La Comisión Informativa de Economía y Hacienda y Especial de 
Cuentas en sesión, celebrada el día  19 de noviembre de 2024, ha emitido el 
siguiente dictamen: 

 
“PUNTO Nº 2) APROBACION DEFINITIVA CUENTA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO RINCON DE LA VICTORIA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2023 (EXPTE 4116/2024)

Se somete a dictamen de la Comisión la siguiente:

ALCALDÍA-PRESIDENCIA

ASUNTO: CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE 
RINCÓN DE LA VICTORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2023.

Confeccionada la Cuenta General del Presupuesto del Ayuntamiento de Rincón de 
la Victoria correspondiente al ejercicio de 2023 y dictaminada favorablemente por la 
Comisión Informativa de Economía y Hacienda y Especial de Cuentas, sesión 
Ordinaria de 17 de septiembre de 2024 del presente año; expuesto al público, tras 
su publicación en el B.O.P n.º 195 a los efectos de que los interesados en el plazo 
de 15 días , pudieran presentar sus reclamaciones, reparos, alegaciones y 
observaciones que estimasen oportunas; de conformidad con lo dispuesto en el 
art.212.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el citado plazo de exposición 
pública que tuvo lugar desde el 9/10/2024 y en el tablón de edictos de la sede 
administrativa de la misma desde el día 10/10/2024 hasta el 30/10/2024 ambos 
inclusive, no se ha presentado alegación/reclamación alguna conforme al certificado 
emitido de fecha 31/10/2024.

Esta Alcaldía-Presidencia tiene a bien, de conformidad con lo dispuesto en el Art 
208 y ss. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, en concordancia 
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con lo establecido en las Regla 49 de la Instrucción de Contabilidad Modelo Normal 
aplicable a las Entidades Locales, aprobado por Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, elevar al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente,

D I C T A M E N

PRIMERO.- Aprobar favorablemente la Cuenta General del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria correspondiente al ejercicio de 2023.

SEGUNDO.- Aprobar asimismo, favorablemente la aplicación de los resultados 
positivos del ejercicio cifrados 6.479.084,99  euros.

TERCERO.- Aprobar favorablemente, la aplicación de los resultados positivos de la 
Agencia Pública Administrativa Local de Deportes, por importe de 172.852,42 
euros. 

CUARTO.- Dictaminar, favorablemente, la aprobación de la Cuenta General 
Consolidada del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria correspondiente al ejercicio 
2023, integrada por:

La Cuenta General del propio Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.
La Cuenta General de la Agencia Publica Administrativa Local Deportes.
La Cuenta General de la Empresa Municipal "Onda Rincón S.L".
La Cuenta General de la Empresa Municipal Mixta de Medio Ambiente, S.A. 

(EMMSA).

QUINTO.- Rendir la presente Cuenta General Consolidadas del Ayuntamiento de 
Rincón de la Victoria del ejercicio 2023, al Tribunal de Cuentas, a través de la 
plataforma de rendición de cuentas https://www.rendiciondecuentas.es/

Rincón de la Victoria, a fecha de firma electrónica (14/11/2024), EL 
ALCALDE-PRESIDENTE, (firmado electrónicamente) FDO.: JOSÉ FRANCISCO 
SALADO ESCAÑO

La Comisión dictamina favorablemente la Cuenta General del Ayuntamiento 
de Rincón de la Victoria correspondiente al ejercicio 2023 con 9 votos a favor (PP), y 
8 abstenciones (4 PSOE, 2 Con Rincón de la Victoria, 1 Vox y 1 PMP).”

El Pleno de la Corporación por mayoría de 13 votos a favor (PP) y 10 votos en 
contra (5 PSOE, 2 Con Rincón de la Victoria, 2 Vox y 1 PMP) aprueba el dictamen 
anteriormente trascrito. 

Así consta en el borrador del acta, a resultas de su aprobación.
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Y para que conste y surta los efectos que procedan, expido el presente 
certificado con las advertencias y salvedades contenidas en el artículo 206 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, con el 
VºBº del Sr. Alcalde, en Rincón de la Victoria,  a fecha de firma electrónica.

          
Vº Bº ALCALDE-PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL
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